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INFORME SECRETARIAL: A despacho del señor Juez la presente demanda, 
informándole que se encuentra vencido el término de ley y la misma no fue 
subsanada. Pasa para lo pertinente.       

_________________________________       
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

         Secretario 
 
REFERENCIA:  ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  YANID GÓMEZ MANCILLA 
DEMANDADO:  COLPENSIONES 
RADICACIÓN:  76001-4105-005-2021-00433-00 
 

Auto interlocutorio No. 1720 
 

Santiago de Cali, 4 de octubre de 2021. 
  

En providencia que antecede, se concedió a la parte demandante el término 
de cinco (5) días a fin de que subsanara las falencias allí indicadas conforme al 
artículo 28 del CPTSS, a la fecha tal término se encuentra vencido, sin 
manifestación alguna por su parte,  se advierte que al no acreditar la reclamación 
administrativa de la pretensión que persigue, la jurisdicción laboral no tiene 
competencia para asumir el conocimiento del asunto, conforme a los postulados 
del art. 6 del CPTSS, por lo tanto el Juzgado.  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada 
en el término de ley. 
 

SEGUNDO: DEVOLVER la documentación aportada con la demanda sin 
necesidad de que medie desglose. 
 

TERCERO: ARCHIVAR las actuaciones, previa cancelación de su 
radicación en el libro respectivo 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

El Juez, 
 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 
 

 

 

 

  

            

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 153 del día de hoy 5 de octubre de 2021. 

    
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

                                         SECRETARIO 
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INFORME SECRETARÍA: A despacho del señor Juez el presente proceso ejecutivo, 
informándole las entidades financieras dieron respuesta  a la medida previa decretada. 

Sírvase proveer. 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 

 
REF:  PROCESO EJECUTIVO LABORAL  

EJCTE:  CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL VALLE DEL CAUCA - 

COMFENALCO DELAGENTE 

EJCDO:  CONSTRUCCIONES CNC SAS 

RAD.:   76001-4105-005-2020-00147-00 
 

Auto interlocutorio No. 1720 

 

Santiago de Cali, 4 de octubre de 2021 

 

Visto el informe que antecede, observa el despacho que las entidades bancarias 
que fueron requeridas mediante auto No. 1598 del 20 de agosto de 20201, dieron respuesta 

a la solicitud de embargo y retención de dineros; el despacho procederá a poner en 

conocimiento de la parte activa para lo pertinente. 

 

De otro lado, se observa sustitución del poder conferido al doctor David Leal 
Márquez y se encuentra ajustada a derecho por tanto se reconocerá personería en los 

términos establecidos en el memorial arrimado a los autos. 

 

Se requerirá al apoderado de la parte activa para que determine el curso del 

presente proceso, para lo cual se confiere el término de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación del presente proveído. 
 

Con fundamento en lo anterior el juzgado, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte ejecutante los informes 

rendidos por las diferentes entidades respecto del cumplimiento de las medidas cautelares 

decretadas mediante auto No. 1598 del 20 de agosto de 2021. 

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte ejecutante para que se pronuncie respecto de 

los informes rendidos sobre las medidas cautelares a fin de determinar el curso del 
respectivo proceso, para lo cual se confiere el termino de cinco (5) días contados a partir de 

la notificación del presente proveído.   

TERCERO: RECONOCER personería al doctor David Leal Márquez, como 

abogado sustituto de la entidad accionante. 

NOTIFÍQUESE  

 

El Juez,   
 

GUSTAVO ADOLFO MILLAN CUENCA 

 
 

 

                                                 
1 Respuestas Entidades 

 

mailto:j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali/68
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/r/personal/j05pclccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/ESTANTER%C3%8DA%20DIGITAL/EJECUTIVOS/005-2020-00147/76001410500520200014700/RespuestasMedidasCautelares?csf=1&web=1&e=eOCkJz


 

 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 

 
JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

CALLE 12 # 5 – 75, EDIFICIO-CENTRO COMERCIAL PLAZA CAICEDO 

CORREO ELECTRONICO: j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Micrositio web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali  

Enlace para consulta de estados: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali/68  
ARV 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 
 

La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 153 del día de hoy 5 de octubre de 2021. 

    

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
                                         SECRETARIO 
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Santiago de Cali, 4 de octubre de 2021 

 
REF:  PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA.  
DTE:  MARIA BERCELIA CORDOBA 
DDO: COLPENSIONES 

RAD: 76001-4105-005-2017-00272-00 

 

El suscrito secretario del Juzgado Quinto Laboral Municipal De Cali, 
procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante conforme 
a lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 

 

Valor agencias en derecho $50.000,oo 

TOTAL: $50.000,oo 
 

Son: cincuenta mil pesos ($50.000,oo) moneda corriente. 
 

 
El Secretario, 

 
 
 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 4 de octubre de 2021. A 
despacho del señor juez el presente proceso, informándole que el Juzgado 16° 
Laboral del Circuito de Cali, se pronunció respecto del grado jurisdiccional de 
consulta el día 26 de mayo de 2021. Pasa para lo pertinente. 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 
REF:  PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA. 

DTE:  MARIA BERCELIA CORDOBA 

DDO: COLPENSIONES 
RAD: 76001-4105-005-2017-00272-00  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1723 

Santiago de Cali, 4 de octubre de 2021 

Teniendo en cuenta que el Juzgado 16° Laboral del Circuito de Cali 
confirmó la sentencia proferida por este despacho, se dispone obedecer y cumplir la 
decisión. Por otra parte, la liquidación de costas realizada por la secretaría se 
encuentra ajustada a derecho y se aprobará la misma, al no existir otro trámite 
pendiente se ordenará el archivo. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
 

SEGUNDO: Aprobar la anterior liquidación de costas, de conformidad al 
artículo 366 inciso primero del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: Archívese el presente proceso, previa cancelación de su 

radicación en el libro respectivo, una vez se encuentre ejecutoriada la presente 
providencia. 

 
Notifíquese, 

 El Juez, 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No. 153 del día de hoy 5 de octubre de 2021 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, 4 de octubre de 2021 

 
REF:  PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA.  
DTE:  JOSE ASDRUBAL BURITICÁ 
DDO: COLPENSIONES 

RAD: 76001-4105-005-2018-00124-00 

 

El suscrito secretario del Juzgado Quinto Laboral Municipal De Cali, 
procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante conforme 
a lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 

 

Valor agencias en derecho $5.000,oo 

TOTAL: $5.000,oo 
 

Son: cinco mil pesos ($5.000,oo) moneda corriente. 
 

 
El Secretario, 

 
 
 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 4 de octubre de 2021. A 
despacho del señor juez el presente proceso, informándole que el Juzgado 16° 
Laboral del Circuito de Cali, se pronunció respecto del grado jurisdiccional de 
consulta el día 26 de mayo de 2021. Pasa para lo pertinente. 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 
REF:  PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA. 

DTE:  JOSE ASDRUBAL BURITICÁ 

DDO: COLPENSIONES 
RAD: 76001-4105-005-2018-00124-00  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1724 

Santiago de Cali, 4 de octubre de 2021 

Teniendo en cuenta que el Juzgado 16° Laboral del Circuito de Cali 
confirmó la sentencia proferida por este despacho, se dispone obedecer y cumplir la 
decisión. Por otra parte, la liquidación de costas realizada por la secretaría se 
encuentra ajustada a derecho y se aprobará la misma, al no existir otro trámite 
pendiente se ordenará el archivo. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
 

SEGUNDO: Aprobar la anterior liquidación de costas, de conformidad al 
artículo 366 inciso primero del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: Archívese el presente proceso, previa cancelación de su 

radicación en el libro respectivo, una vez se encuentre ejecutoriada la presente 
providencia. 

 
Notifíquese, 

 El Juez, 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No. 153 del día de hoy 5 de octubre de 2021 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, 4 de octubre de 2021 

 
REF:  PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA.  
DTE:  JOSE ESMERALDO MORA MORA 
DDO: COLPENSIONES 

RAD: 76001-4105-005-2019-00062-00 

 

El suscrito secretario del Juzgado Quinto Laboral Municipal De Cali, 
procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante conforme 
a lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 

 

Valor agencias en derecho $5.000,oo 

TOTAL: $5.000,oo 
 

Son: cinco mil pesos ($5.000,oo) moneda corriente. 
 

 
El Secretario, 

 
 
 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 4 de octubre de 2021. A 
despacho del señor juez el presente proceso, informándole que el Juzgado 16° 
Laboral del Circuito de Cali, se pronunció respecto del grado jurisdiccional de 
consulta el día 26 de mayo de 2021. Pasa para lo pertinente. 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 
REF:  PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA. 

DTE:  JOSE ESMERALDO MORA MORA 

DDO: COLPENSIONES 
RAD: 76001-4105-005-2019-00062-00  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1725 

Santiago de Cali, 4 de octubre de 2021 

Teniendo en cuenta que el Juzgado 16° Laboral del Circuito de Cali 
confirmó la sentencia proferida por este despacho, se dispone obedecer y cumplir la 
decisión. Por otra parte, la liquidación de costas realizada por la secretaría se 
encuentra ajustada a derecho y se aprobará la misma, al no existir otro trámite 
pendiente se ordenará el archivo. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
 

SEGUNDO: Aprobar la anterior liquidación de costas, de conformidad al 
artículo 366 inciso primero del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: Archívese el presente proceso, previa cancelación de su 

radicación en el libro respectivo, una vez se encuentre ejecutoriada la presente 
providencia. 

 
Notifíquese, 

 El Juez, 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No. 153 del día de hoy 5 de octubre de 2021 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 
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Santiago de Cali, 4 de octubre de 2021 

 
REF:  PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA.  
DTE:  OSCAR HUMBERTO MORALES JIMENEZ 
DDO: COLPENSIONES 

RAD: 76001-4105-005-2019-00145-00 

 

El suscrito secretario del Juzgado Quinto Laboral Municipal De Cali, 
procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante conforme 
a lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 

 

Valor agencias en derecho $5.000,oo 

TOTAL: $5.000,oo 
 

Son: cinco mil pesos ($5.000,oo) moneda corriente. 
 

 
El Secretario, 

 
 
 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 4 de octubre de 2021. A 
despacho del señor juez el presente proceso, informándole que el Juzgado 16° 
Laboral del Circuito de Cali, se pronunció respecto del grado jurisdiccional de 
consulta el día 26 de mayo de 2021. Pasa para lo pertinente. 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 
REF:  PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA. 

DTE:  OSCAR HUMBERTO MORALES JIMENEZ 

DDO: COLPENSIONES 
RAD: 76001-4105-005-2019-00145-00  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1726 

Santiago de Cali, 4 de octubre de 2021 

Teniendo en cuenta que el Juzgado 16° Laboral del Circuito de Cali 
confirmó la sentencia proferida por este despacho, se dispone obedecer y cumplir la 
decisión. Por otra parte, la liquidación de costas realizada por la secretaría se 
encuentra ajustada a derecho y se aprobará la misma, al no existir otro trámite 
pendiente se ordenará el archivo. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
 

SEGUNDO: Aprobar la anterior liquidación de costas, de conformidad al 
artículo 366 inciso primero del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: Archívese el presente proceso, previa cancelación de su 

radicación en el libro respectivo, una vez se encuentre ejecutoriada la presente 
providencia. 

 
Notifíquese, 

 El Juez, 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No. 153 del día de hoy 5 de octubre de 2021 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 

mailto:j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali/68


JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

CALLE 12 # 5 – 75, EDIFICIO-CENTRO COMERCIAL PLAZA CAICEDO 
CORREO ELECTRONICO: j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali  
Enlace para consulta de estados: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali/68  

WhatsApp del despacho: 3135110575 

VGT 

  

 

Santiago de Cali, 4 de octubre de 2021 

 
REF:  PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA.  
DTE:  JUAN WILLIAM POSADA NARANJO 
DDO: COLPENSIONES 

RAD: 76001-4105-005-2016-00279-00 

 

El suscrito secretario del Juzgado Quinto Laboral Municipal De Cali, 
procede a efectuar la liquidación de costas a cargo de la parte demandante conforme 
a lo dispuesto en el artículo 366 del C.G.P. 

 

Valor agencias en derecho $150.000,oo 

TOTAL: $150.000,oo 
 

Son: ciento cincuenta  mil pesos ($150.000,oo) moneda corriente. 
 

 
El Secretario, 

 
 
 

 
JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

mailto:j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali/68


JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

CALLE 12 # 5 – 75, EDIFICIO-CENTRO COMERCIAL PLAZA CAICEDO 
CORREO ELECTRONICO: j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Micrositio web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali  
Enlace para consulta de estados: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali/68  

WhatsApp del despacho: 3135110575 

VGT 

  

CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 4 de octubre de 2021. A 
despacho del señor juez el presente proceso, informándole que el Juzgado 2° 
Laboral del Circuito de Cali, se pronunció respecto del grado jurisdiccional de 
consulta el día 14 de mayo de 2021. Pasa para lo pertinente. 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 
REF:  PROCESO ORDINARIO DE ÚNICA INSTANCIA. 

DTE: JUAN WILLIAM POSADA NARANJO 

DDO: COLPENSIONES 
RAD: 76001-4105-005-2016-00279-00  

 
AUTO INTERLOCUTORIO No.1727 

Santiago de Cali, 4 de octubre de 2021 

Teniendo en cuenta que el Juzgado 2° Laboral del Circuito de Cali confirmó 
la sentencia proferida por este despacho, se dispone obedecer y cumplir la decisión. 
Por otra parte, la liquidación de costas realizada por la secretaría se encuentra 
ajustada a derecho y se aprobará la misma, al no existir otro trámite pendiente se 
ordenará el archivo. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el superior. 
 

SEGUNDO: Aprobar la anterior liquidación de costas, de conformidad al 
artículo 366 inciso primero del Código General del Proceso. 

 
TERCERO: Archívese el presente proceso, previa cancelación de su 

radicación en el libro respectivo, una vez se encuentre ejecutoriada la presente 
providencia. 

 
Notifíquese, 

 El Juez, 

 

GUSTAVO ADOLFO MILLÁN CUENCA 

JUZGADO QUINTO LABORAL MUNICIPAL DE CALI 

La anterior providencia se notifica por anotación en 

ESTADO No. 153 del día de hoy 5 de octubre de 2021 

 

JUAN CAMILO BETANCOURT ARBOLEDA 

SECRETARIO 

mailto:j05pclccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-05-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-cali/68



